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        CGIEEG/079/2021 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el dieciocho de marzo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 

 
Acuerdo recaído a la consulta formulada por Jesús Fidel Campa Miranda, 
representante propietario del Partido Encuentro Solidario ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, relativa a las 
representaciones de partidos políticos ante el Consejo General y los consejos 
distritales y municipales electorales del referido Instituto. 

 
ANTECEDENTES: 

 
Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este Consejo 
General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y calendario 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 
plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Escrito de consulta  

II. El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, el oficio PES/IEEG/04032021/CA firmado por Jesús Fidel Campa Miranda, 
representante propietario del Partido Encuentro Solidario ante este Consejo General, 
mediante el cual formula una consulta en los siguientes términos: 
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«[…] quisiera consultar respecto a la representación ante el consejo general, 
consejos distritales y municipales, si una persona que este en esta 
representación como propietario o suplente, ¿puede estar inscrito en una 
planilla para ayuntamiento, en un cargo de mayoría relativa o representación 
proporcional y conservar la representación al mismo tiempo? en este proceso 
electoral. En su caso también preguntar ¿si una persona que ejerce un cargo 
público en algún ayuntamiento, diputación o parte del senado, puede ser 
representante ante el consejo general, consejo distrital o consejo municipal del 
IEEG y ante el INE al mismo tiempo que ejerce el cargo público? 
Ejemplos: 
Si el presidente de un municipio se va a reelegir y es representante ante un 
consejo municipal o parte del Consejo General. 
Si el regidor de un municipio va a un cargo de diputación local, puede ser parte 
del Consejo General. 
Si un miembro del Consejo General representante de un partido político puede 
ir en la planilla de un partido político, o ir a un cargo de mayoría relativa al mismo 
tiempo que es representante. 
Si el miembro de la dirección junta municipal de agua potable puede ser parte 
de algún consejo distrital o municipal.» 
 

Alcance a la consulta  
III. El ocho de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, el oficio PES/IEEG/08032021 firmado por Jesús Fidel Campa Miranda, 
representante propietario del Partido Encuentro Solidario ante este Consejo General, 
en que manifestó lo siguiente: 

 
« Complementando el oficio PES/IEEG/04032021/CA, anexo para su análisis el 
oficio con nombre SUP-REP-121/2019 de la SALA REGIONAL 
ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, para que se tenga en cuenta para la contestación de mi 
consulta. Y en dado caso se haga un análisis profundo de las representaciones 
de los partidos políticos y sean servidores públicos y no se esté dando que un 
servidor público, genere un beneficio directo a un partido político.» 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
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propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De 
igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Órgano superior de dirección 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Atribución del Consejo General para desahogar consultas  
4. De conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General desahogar las dudas que se le presenten sobre la aplicación e interpretación 
de dicho ordenamiento legal.  
 

Respuesta a la consulta planteada 
5. La consulta realizada por el representante propietario del Partido Encuentro 
Solidario ante este Consejo General, se abordará de la manera siguiente:  
 

a) Respecto a si una persona que obtenga el registro de su candidatura para 
contender en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, puede ser 
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designada como representante de un partido político ante el Consejo General 
o los consejos distritales y municipales electorales;  
 

b) Respecto a si una persona que ocupe un cargo público puede ser designada 
como representante de un partido político ante el Consejo General o los 
consejos distritales y municipales electorales; y 
 

c) Respecto a si una persona que ocupe un cargo público puede ser designada 
como representante de un partido político ante el Instituto Nacional Electoral. 

 
En relación con si una persona que obtenga el registro de su candidatura para 
contender en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, puede ser designada 
como representante de un partido político ante este Consejo General o los consejos 
distritales y municipales electorales, es preciso señalar que la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, no contiene disposición 
alguna en que se establezca algún impedimento o restricción para la designación de 
representantes de los partidos políticos ante los referidos órganos, en caso de que 
dichos representantes contiendan como candidatas o candidatos en el proceso 
electoral local. 
 
Asimismo, es un criterio orientador lo dispuesto en la sentencia emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano con número de 
expediente SUP-JDC-2630/2014, de la cual se desprende que las situaciones de 
hecho o derecho que no están previstas en la normativa electoral como 
impedimentos para ocupar un cargo, no pueden limitar los derechos político-
electorales de las ciudadanas y ciudadanos. 
 
Además, de conformidad con la resolución del recurso de revisión del procedimiento 
especial sancionador SUP-REP-121/2019, cuya impresión adjuntó el representante 
del Partido Encuentro Solidario a su oficio PES/IEEG/08032021, la finalidad de que 
los partidos políticos cuenten con representantes ante los órganos electorales se 
encuentra dirigida a la necesidad de participar en el proceso deliberativo para la toma 
de decisiones y de contar con alguien que defienda sus intereses al momento de 
acordar sobre los diversos actos que conforman el proceso electoral y así impedir 
que decisiones trascendentales se determinen sin tomarlos en consideración. 
Finalidad que no se trastoca, en modo alguno, si una candidata o candidato funge 
como representante de un partido político ante el órgano electoral correspondiente. 
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En otro orden de ideas, en cuanto a si una persona que ocupe un cargo público 
puede ser designada como representante de un partido político ante el Consejo 
General o los consejos distritales y municipales electorales, el artículo 32 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece los casos en que se actualiza un impedimento para que las servidoras y 
servidores públicos actúen como representantes de partidos políticos ante los 
órganos de este Instituto, en los siguientes términos:  

 
«Artículo 32. Queda impedido para actuar como representante de los 
partidos políticos nacionales o estatales ante los órganos del Instituto 
Estatal, quien esté en los supuestos siguientes: 
 
I. Ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial 

Federal; 
 
II. Ser juez, consejero o magistrado del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato; 
 
III. Ser magistrado o secretario del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; 
 
IV. Ser magistrado, juez instructor o secretario del Tribunal Estatal 

Electoral; 
 
V. Ser magistrado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa;  
 
VI. Ser magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato; 
 
VII. Ser miembro del servicio profesional electoral; 
 
VIII. Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o 

policiaca, y 
 
IX. Ser agente del ministerio público federal o local. 
 
Por lo que hace a los ministros de cultos, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 130 incisos d) y e) de la Constitución Federal y su ley 
reglamentaria.» 
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En consecuencia, de conformidad con el principio de legalidad previsto en los 
artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, conforme al cual las autoridades 
solo pueden realizar lo que una norma les permite en forma expresa y los particulares 
todo lo que no esté prohibido por el ordenamiento jurídico; al ser dicho principio rector 
de la función electoral tal como establece el artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se deberá atender al 
contenido del citado artículo 32 de la ley en comento y se concluye que solo las 
servidoras y servidores públicos que se encuentren en alguno de los supuestos que 
el mismo contempla, estarán impedidas e impedidos para representar a los partidos 
políticos nacionales y local ante este Consejo General y los consejos distritales y 
municipales electorales. 
 
Por último, en términos de lo dispuesto en los artículos 78 y 92 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, este 
Consejo General no es competente para pronunciarse respecto a la consulta 
formulada en el sentido de si una persona que ocupe un cargo público puede 
representar a un partido político ante el Instituto Nacional Electoral.  
 
Por los motivos antes expuestos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
2, párrafo segundo, y 31, párrafo segundo de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 4, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92 
fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En los términos contenidos en el considerando 5 del presente acuerdo, 
se da respuesta a la consulta formulada por Jesús Fidel Campa Miranda, 
representante propietario del Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al Partido Encuentro Solidario, por medio de 
cualquiera de sus representantes acreditados ante este Consejo General, en caso 
de que no acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que dé respuesta, mediante oficio, 
a las solicitudes que estén relacionadas con las determinaciones asumidas en este 
acuerdo que, en lo subsecuente, se presenten a este Instituto. 
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CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
 


	ANTECEDENTES:

